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DISTRITO

,NUMERO DOSF DFI CARTAkiENA

Cédula fle"énYiiiazaiúiento

Don Juan María Lozano S,hn-
chez, juez de ascenso, titular
de este •Tuzgado de - Distrito
n ú m er o Dos de, Cartagena
(érlurcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo, y .bajo el nú-
mero 134/984, se siauen actua-
ciones de j~icio de cognición, a
instancias cle la Compaííía Hijas
de la -Carirtad de San Vicente
de Paúl, representada por el
procurador de los Tribunales
don Martín Cárceles Lorente, en
las que ha recaudado la si-
guíente providencia :

Providenc:a juez señor Lozano
Sánchez.--C::rtagena a 15 de no-
viembre de 1984 .-Dada cuenta ;
por present&da la anterior de-
manda por el procurador de los
Tribtmales don Martín Cárceles
Lorente y documentos en la
misma mencionados con sus co-
pias, y examinada dicha deman-
da a efectos de competencia, se
estima que corresponde - a este
Juzgado conocer del proceso ci-
vil de cognición que se entabla
por dicho pzocurador señor Cár-
cel~s Lorente . Se admi.te a trá-
mite la demanda que se sustan-
ciará en la forma dispuesta por
los artícules 26 y siguientes del
Decreto de 21 de noviembre de
1952, que dPsarrolla la base 10
de !a Ley de 19 de julio de 1944,
y en su vir`ud, dese traslado de
dicha dem:r,da a los demanda-
dos, con entrega de las copias
presentada,3 emplazándoles pa-
-ra que comparezcan y la con-
testen en P! improrrogable pla-
zo de seis d`as . Y emplácense y
dese trasPada de la'demanda con
entrega de,copias al Ministerio
Fiscal representado por el Ilmo .
Sr . . fiscal jefe- conforme, a sus
Estatutos y por habeF personas
desconocidas, a m p 1 i ándose ei
plazo' para el Ilmo : Sr. fisbal,
por términn de tres días ; por ra-
zón de.la di stancia y expidiéhd•o-

,-se ~os edictos correspondientes,
que- además de en los lugares
-solicitados =e publicarán en el
periódico aLa Verdad», dé Mur-
cia, sección de Cartagena y ta-
blón de anuncios del - Excmo.
Ayuntamiento de .Cartagena, ha-
cié,idose co_star en los edictos,
que las copias se encuentran en
la decretarí=t de este Juzgado a

~ idisposicfón, :deslas-personas que
tengan interés: en :dicho procedi-
miento. Lo manda y firma S. S°,
de '.o que doy fe.-Hay. dos fir-
mas ilegiblea . Sellado .

Y para oue conste, y sirva de
notificación . y e m p 1 a zamiento
para con lcs demandados des-
conocidos, e*pido la presente en

'Cartagena a 15 de noviembre
de 1984.-JaanM a r í a Lozano
Sánchez ~-E: secretario .

Número 37 4

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificació n

El Ilmo .- Sr. magistrado-juez
del Juzgada de Primera Instan-
cia número Tres de Familia de
Murcia, en los autos de separa-
ción de que se hará mención, ha
dictado la que contiene los parti-
culares siguientes :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 4 de enero de 1985 .-
Vistos por el Ilmo. Sr. D. José
Abellán Murcia, magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de esta ciudad, los presen-
tes autos de juicio de divorcio
número 433 de 1984, seguidos en
este-Juzgado a.instancia de don
Francisco Guillermo Rubio, ma-
yor de edad, casado, albañil, ve-
cino de Librilla, con domicilio
en calle Cartagena número 30,
representado en autos por el
procurador de los Tribunales
don Antonio Rentero Jover, ba-
jo la dirección del letrado don
Antonio Albaladejo; contra su
esposa doña Josefa Periago Ló-
pez, mayor,de edad, casada, sin
profesión especial y en ignorado
paradero, declarada en rebeldía
por su incomparecencia . en au-

. . tos, :versando .la presente deman-
.. .da sobre divorcio, y

Fallo: Que estimando la de-
,manda de divorcio entablada por
.don .Francisco Guillermo . Rubio
contra doña Josefa . Periago .Ló-
pez, en situación ,de_ rebeldía
procesal, debo-declarar disuelto
su matrimor4o, -celebrado en

'Mazarrón el día 17 de diciem-
bre de'I970, sin hacer .expresa
déclaración sobre-las costas . Por
la rebeldía de la parte déman-
dada, notifíquese esta resolución

. .exi la forma determinada por la
Ley, a no ser que se pida la no-
tificación personal: • Y una vez

firme la presQpts, sentencia, co-
muní.quese de oficio para su ano-
tación en ~ las inscripciones de
los afectadips por ella,,a los Re-
gistros Civiles que correspon-
dan. ;Así por esta mi_,sentenciá,

Ao pranunciR, - mando , y - firmo .
José Abellán-1VIurcia, Firmado y
rubricado.

Y paia que sirva de• notifica-
ción en for:na a la demandaQa
rebelde doña Josefa Periago Ló-
pez, expido ia presente cédula
de notificación en ja ciudad de
Murcia a 12 de enero de 19$5 .

,,E1 secretario .•

N-t :mero 424

- DISTRIT O

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doñ a~ Ascensión Martín Sánchez,
secretario del Juzgado de Dis-
trito número Uno -de los de
Cartagena
Doy fe .-Que en el jui:io r.'.~.

faltas número 341-84, sobre da
ños por hurto que se tramita en
este Juzgado contra Francisao
Bossa Lópe z, y Juan Mañas Se-
gura, se ha dictado sentencia,
siendo la cabeza y parte dispo-
sitiva de la misma del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia-En la ciudad de
Cartagena a 14 de er_Ero de 1985 .
El señor jtez de Distrito nú-
mero Uno, don Emilio Briones
Barroso, habiendo visto las pre-
sentes diliáencias del juicio ver-
bal de falta,s,seguido con el nú -
mero 431/84, entrepartes, dela
una el Ministerio Fiscal; en re-
presentación de la .acción púbii-
-ca g- de -otra, Francisco Bossa
López y Juan Mañas Segura,
pOr-falta dé ,rl¿rto.
. Fallo: Que debo absolver y
absuelvo 'ibremente dei hecño
-ori;en; de estas actuaciones a
Francisco Bossa López y Jugn
Mañas Segura, de,-, los hechps
a,ue se le venían imputando en
estas actuaciones, con declara
ción de las costas de oficio . A. ~, í
por esta sentencia la pror-uncio,
mando y f i r m o . Don Emilio
Bri.ones $3rros•o-, Firma rubri-
cada .

í.o • anteriormentz test3monia-
do concuerda bien y f,'~elmente
con el original a que me rem,-
to y para rue conste y sirva ne
notificación en forma a INLA-
CASA, libro el presente en Car-
.tagena a 14• de enero de 198 5 .
Ascensión 9,artín Sánchez .


